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.MINISTERIO DEL INTERIOR
RESOLUCION de 1 de julio de 1991. de la SubsecretarIa.
por la que se hacen públicas las Sllbl:enciolles ~statales
anllales abonadas a las dls/JIltas formacIOnes poli/leas. con
derecho a las mismas. durante~ el segundo sell1estre del
presellte ejercicio de 1992.

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgáníca 3/1987. el Estado
concede a las distintas Entidades políticas con representación en el
Congreso de los Dii>utados una cantidad anual. en concepto de
subvenCión, que se dlstnbuye entre aquellas, acorde a tos resultados
obtenidos en las ultimas elecciones a la citada Cámara.

Esta financiación pública. que se abona en doce mensualidades, para
~astos de mantenimiento c.>rdjnario. se concreta en el montant~ a~u~1
mcluido en los Presupuestos Generales del Estado para el ejercIcIo
correspondiente. que se consigna e~ el programa 463A Eleccion~s y
Partidos Politicos. con cargo al crédito 485.01 FmanclaclOn a Parhdos
Políticos.

Durante el segundo semestre de los vigentes Presupuestos Generales
dcl Estado para 1992. la mencionada subvención se ha llevado a efecto
abonándose las siguientes cantidades:

Partido Socialista Obrero Espaool: 909.143.328 pesetas.
Partido Popular: 646.933.305 pesetas.
Izquierda Unida: 161.725.398 pesetas.
Convergencia i Unió: 123,456.603 pesetas.
Centro Democrático y Social: 159.355.977 pesetas.
Partido Nacionalista Vasco: 31.484,478 pesetas.
Partido Andalucista: 19.644.873 pesetas.
Unión Valenciana: 15.585.177 pesetas.
Eusko Alkartasuna: 15.523.908 pesetas.
Euskadi ko Ezkerra: 12.305.007 pesetas.
Partido Aragonés Rcgionalista: 8.026.140 pesetas.
Agrupaciones Independientes de Cana!las: 6.946.926 pesetas.
Partido de los Soclahslas dc Cataluna (PSC-PSOE): 135.310.659

pesetas. -
Unión del Pueblo Navarro: 9.398.892 pesetas.
Centristas de Galicid: 8.559.852 pesetas.
Iniciativa per Cata:unya: 25.397.346 pesetas.

Lo q"c se hace público de conformidad con lo previsto en el artículo
81.7 de la L',y 31/1990. con su inserción cn el «Boletín OfiCIal del
Estadm~.

Madrid, l de julio de 1992.-E: Subsecretario, Santiago Varela Díaz.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RESOLUCJON de 23 de junio de 1992, de la SubsecretarIa.
por ta que se delega en los Presidentes o. Directore~ .d,!
Organismos autónomos y ell los Jefes de Umdades Perifért-
cas la facultad de celebración de los contra/os de mibajo
eorrespondielltes al Convenio Instituto Nacional de
Empleo-Millisterio de Obras Públicas y Transportes.

Con objeto de agilizar la celebración. d« los contratos de trabajo de
duracióndcterminada con trabajadofl'Sdc!'empleados, .de acuerde> con
las Memorias que apruebe Il! Comisión mixtadel Con:v<:.nio de colabora
ción .entrel!:1 Instituto NaCIOnal dc EI)1.Pleo yel Mmlsteno de. O.bras
Públicas y ~ I ransportes para el año 1992, en ell1larco de la Orden de 21
dc febrero de 1985 (<<Boletín Oficial. del Estado» del 27), se hace
nceesario .delegar la formalizaci?n de diehos. 'contratos en los Jefes
superiores de los OrganIsmos autonomos y Umdades peniencas de este
Dcpartamento, de manera similar a como se ~a venido haciendo en años
antcriores, en los que tal medIda ha producIdo una notable economla
procesal. . .

Por lo expuesto y de conformidadcon lo dispuesto en el artículo 22,4
de la Ley de. Régimen :J urídico de la Administración del Estado,

Esta Subsecretaría, previa aprobación .deL Ministr<¡ del Departa-
mcnto, ha resuelto: .

Primero.~t>elegar en los Presidentes o Directores, en'Su caso, de los
Organismosáutónomos del Departamento.y en los Jefes de ~mdades
periféricas eorrespondlentes (DIrectores ternton.ales de Obras ~ubh.<:"s y
.Urbanismo o, en su caso, en los Jefes de.Servlelos de CoordmaclOn y

Asistencia TéCnica, Jefes de UCmarcacmncs y Umdades de Carreteras y
Jcfes de Demarcaciones y Servicios de Costas) la celebr~ción dura!'te el
ejercicio de 1992 de los contratos de trabajo de duraclOn ~eterm,-nada
que se contemplen en las Memorias que .apruebe 1!1 ComlSlon mixta del
Convenio de colaboración entre el Instituto NaCIonal de Empleo y el
Ministerio de Obras Públicas y Transportes para' el aoo 1992. en el
marco de la Orden dc 21 de fcbrero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» del ~ 7). .. ..

Segundo.-Se remitirá a la Subdirección General de AdmmlstraclOn
\ Geslión de Personal de la Dirección General de Recursos Humanos
¿'opia de los contratos celebrados en virtud ~cl Convenio Instituto
Nacional de Empico-Ministerio de Obras PúblIcas y Transportes para
199"> así como el rcslo de documentación derivada de Jos mismos.

T·crccro.-Esta delegación entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín OfIcial del Estado».

Madrid. 23 de junio de 1992.-EI Subsecrctario de Obras Públicas y
Transportes, Antonio Llardén Carratalá.

RESOI.I/C10N de 6 de julio de 1992. de la SecretarIo de
Fsrado para las Politicas del Agua y el Medio Ambleme.
pUl' la que se COIII'OCO COlJcurso para la ad)udlCaCIOIl de
hecas para la f('a/izado" de un curso Afagíster en Meleoro~

logia ¡"órica )' Aplicada. de la U~*el'Sldad Complutense
de Madrid. duran/{' ,,1 curso academlco 1992·1993.

La Universidad Complutense. en colaboraeión CO!! la Dirección
Gencral del Instituto Nacional de Meteorología, ha prevIsto celebrar un
curso Magister en Meteorología Teórica y Aplicada, durante el curso
acadt'mico 1992·1993. .

La Dirccción Gencral del Instituto Nacional de Meteorología desea
garantizar un adecuado nivel de formación meteorológica de fu~uros
profcsionales del sector público y/o pnvado. Por ello estIma eonvemente
convocar un concurso para conceder a Jos participantes en el curso
Magíster mencionado becas de estudio~ y/o para el pago d~ la matricula.
En esta convocatoria se tiene en cuenta una adecuada pohtlca de apoyo
al personal en activo del Instituto Nacional de Meteorología.

La publicación de la convoeatoria del curso Magíster y de la presente
convocatoria de bcc~s S~ realizará de manera 5irr.ultá'le~.

El sistema previslo para seleccionar a los becarios tiene un doble
objetivo: Elegir a los candidatos más adecuados por .su .f«;>rmaclón
anterior. sin nccc:;idad de que se rcallcen prue~s .0 CJCrcIC.IOS sobre
contenidos temáticos- r tener en cuenta la expenenCla profesional Que
asegurc cicrta especialización previa.

De ac~erdo con la propuesta de la Dirección General del Instituto
Nacional de Meteorología, en virtud de sus competencias señalad.as en
el artículo L° del Real Decreto 2229/1978, de 25 de agosto, yexlsllendo
dotación pre,upuestaria para ello en la aplicación 23.01.-511.8.480,

Esta Secretaría dc Estado, de acuerdo con lo dIspuesto en la
disposición final primera del Real Decreto 1558/1977. de 4 de julio, ha
dispuesto:

Convocar coJicurso para la adjudicación de becas a fav.or de
españoles y excepcionalmentel:A.tranjeroii Que reunar.. detennmad~s

condiciones para la realización de un curso. Ma~ster de M~teorologla
Teórica v <\.plicada, convocado por la Umversldad Complutense de
Madrid, -durante el curso académico 1992-1993, que se ajustará a las
siguicnt~s bas~s:

1. Caracterlsticas de las becas.
1.1 Por ellnstituto·Nacional de Meteorología se otorgarán hasta 21

becas de estudios y hasta 35 becas para conseguir matrícula gratuita.
1.2 La finalidad de las becas es la asistencia al curso ~agíster en

Meteorología Teórica y Aplicada, convocado por la Universidad Com
plutcnse de Madrid, durante el curso a~adémico.1992-1993, que se .
desarrollará en Madrid, en la sede del Inshtuto NaCIOnal de Meteorolo
gía y en la Faeultad dt; Ciencias Físicas de la mencionada UniVC!'Sidad, <

entre octubre de 1992 y julio de 1993.'. .' .'
. L3 El importe de cada ~ca de estudios es de J10.~ pesetas

íntcgras mensuales durante. dIez meses, que se devengaran a. mes
vencido mediante nómina jusiificativa que será fiscalizada al principio
de cada uno de los meses,. respectivos por la .intervención delega~ de
Hacienda en el Departamento.' Las becas no cubren los 'vl3je~y
desplazamientos. . . . .

Las becas de matríeula gratuita tienen un importe de 255.000 pesetas
cada una, que se satisfarán antes de iniciarse el curso.

lA Las becas de estudios se considerarán indivisíbles y SIl.concede- .
rán individualmente a persol1as físicas. Su disfrute es inco~patible~on
el simultáneo de cualquier otra beca o ayuda o con· cualquIer otro IlPO
de actividad remunerada.

2. Condiciones: que .deben reunir Jos candidatos
2.1 Para ser admitidos a la Selección de candidatos los aspirantes

deberán reunir los siguientes reillJisitos:-
1
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2. I. L, I Ser españolo extranjero en las ·condiciones previstas en el
punto 2~6.

2~L2' Tener cumplidos dieciocho años de edad.
2: 1.3 Estar en posesión o ~n condiciones de obtener el título de

Licenciado, Ingeniero superior, Arquitecto o equivalentes. .
2.1.4 No padecer enfennedad ni estar afectado por limitación fisica

o psiquica que sea incompatible con un adecuado ejercicio profesional.
2.1.5 No haber sido sepafado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de' "as funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas becas como personal en
.¡ctivD'de la Dirección General dc11nstituto Nacional de Meteorología
deberán pertenecer el día de la publicación de la presente convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado)) a '.Cualquier Cuerpo o a cualquiér
categoría laboral del propio Instituto, siempre que hayan permanecido
en activo, durante un período al menos de dos años en el Cuerpo o
categoría a ql1e pertenezcan. no pertenezcan al Cuerpo Especial Faculta
tivo de Meteorólogos y -reúnan los demás requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en cualquiera
de los Cuerpos o Escalas del Instituto Nacional de Meteo.ologia serán
computables, a efectos de servicio activo, para participar en la presente
convocatoria. .

2.3 El personal que concurra alegando las circunstancias del punto
ant('rior deberá hacerlo (onstar en [a solicitud. Si al mismo tiempo
concurriese a las becas· de convocatcria libre. deberá manifestar su
compromiso de solicitar la excedencia voluntnria. En caso de lIO hacerlo
será excluido de la convocatoria libre.

2.4 La asislencia al curso del personal en activo del Instituto
Nncional de Meteorología. qüc ha sido seleccionado en el correspon
diente cupo de la presente convocntoria, tendrá l:1 consideración de
voluntaria.

2.5 Todos los requisitos enumerados en las bases 1.4 y 2.1 deberán
poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la finalización ael curso.

2.6 La Dirección General del Inslituto Nacional de Meteorología
excepcionalmente podrá conceder becas '<1 alumnos de nacionalidad
extranjera, pri:vio informe favorable debidamenle justificado de la
Dirección del cur~o.

3. Solid/mles
3.; La presentación de solicitudes (de acuerdo .::on el modejo

adjunto y acomp:,ulada de la Memoria jll<;tificativa de méritos) se har:.i
en el Registro de entrada- de la Dirección General del Instituto Nacional
de Meteorología, Camino de las Moreras. sin número, Ciudad Universi
taria, 28040 Madrid, o en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, en el plazo de winte días nalUrales,
J panir del dia siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado») y se dirigirán al Director gencr¡;! del
Instituto Nacional de Meteorologia.

Los candidatos acompañarán la solicitud con todos aquellos docu
mentos que consideren oportunos a los efectos de justificar los requisitos
exigidos por la -convocatoria y los meritas alegados l:1l su petición en
relación con el baremo publicado.

Las solicitudrs suscntas por los españoles en el extranjero podrán
curarse, cn el plazo indicado, a través de las representaciones diplomáti
cas o consulares españolas correspondientes, quienes las remitirán
seguidamente al Organismo competente.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funCIonario de Correos antes de ser cenificadas, como señala el
anículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4. SC/CCciÓfI de candidatos

4.1 Comisión de selección de becarios:

La Comisión lendrá la siguiente composición:

Presidente: Un Subdirector gencml del Instituto Nacional de Meleo
rología.

Vocales: Un represenl:'lnte dc la Secretaria <k Estado para las
Politicas del Agua y el Medio Ambiente; un represenlante de cada una
de 'las Subdirecciones Generales Técnicas del Instituto Nacional' de
Meteo.rología. y un Catedrálico o Profesor titular en represenlación de
la Universidad Complutense de Madrid.

SecretJrio: El Director del Centro de Formación Meteorológica.

Los miembros de la Comisión serán nombrados por el Director
general del Instituto Nacional de Meteorología antes de que se inicie el
proceso de selección.

También se nombrarán los suplentes necesarios.
~os miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir,

notIficando al Director general del Instituto Nacional de Meteorologia
c.uando concurran. en ellos circunstancias de las previstas en el ar
'1tculo20 de la,Ley de Procedimiento Administrativo.

4.2 B~m~mo d~ selecci~n de, becarios:

El baremo' de selección tiene en cuenta la vida académica y su
experiencia profesional.

La puntuación global máxima asignada es de 20 puntos,' siendo
necesario obtener un mínimo de ,cuatro para participar en la concesión
de las becas,

El desglose de méritos y puntuación del baremo figura en p.I anexo 1.
En· caso necesario, la Comisión de sefección puede celebrar una

entrevista para. completar la información disponible sobre los méritos de
experiencia- profesional, investigadora y de especialización de los candi-
datos. .

4.3 Distribución de las becas por cupos: Para personal en activo del
Instituto Nacional de Meteorología y para candidatos libres.

4.3.1 Becas para personal en activo en el Instituto Nacional de
Meteorología: 14 becas de matrícula gratuita.

a) Condiciones: Reunir las condiciones detalladas en el ::mnto 2.2
de la presente convocatoria.

b) Situación: De acuerdo con lo previsto en la legislación vigente,
el personal seleccionado disfrutará, dentro del cupo fijado. de autoriza
ción para asistir al curso Magíster en Meteorología Teórica y Aplicada,
convocado por la Universidad Complutense.

c) Selección: Si el número de candidatos es superior a'l de plazas
convocadas, los candidatos serán seleccionados teniendo en cuenta el
baremo de meritos, académicos y profesionales, que se t:stablece con
car<ict..:-r general

Los funCionarios no seleccionados o que no se encuentren en activo
podrán particinar. como todas las personas que reúnan los requisitos
mínimos. en el concurso rara la concesión de becas de convocatoria
libre en las condicion¡:s fijadas pan:l·estos candidatos.

SI por el contra:-io no hubiese candidatos suficientes las becas se
acumularán a las de convocatoria libre.

4.3.2 Becas de convocatoria libro.:: 21 becas de estudios y de
lllatrícula gratuita.

Las becas mencionadas, más aquellas que. en su caso, no se hayan
cubierto del cupo anterior se convocan para espaftolcs y eli.tranjeros que
r("tlllan las condiciones mínimas ('stablecidas.

Las becas de estudios lievan aparejada la matrícula gratuita, salvo
petiCIón expresa ero nmtrario.

5. Tramitación

5.1 EXJlirado el plazo de pn..'sen1<lciÓn de solicitudes se reunirá la
Cnmisión de selección de becarios. que tras comprobar el cumplimiento
de los requisitos estabiecidos y la justificación de los méritos alegados
porceck'rá a valorar las circunSlancias de los candidatos; de acuerdo con
el haremo.

En caso necesario la comisión podrá recabar de los solicitantes
cualquier documentación complementaria y. en especial. relacionada
con cualquier otra beca. ayuda o actividad remunerada.

Finali/.ado este proceso, la Comisión publicará una lista de excluidos.
indicando las causas de exdusi611 (no cumplir requisitos, no alcanzar el
mínimo establecido. etcétera) y una lista en la que se ordenan todos los
solicitantes. de acuerdo con la puntuación obtenida y su condición o no
de funcionario o laboral del Inslituto Nacional de Meteorologia en
activo. que cumple las condiciones establecidas en el punto 2.2.

Lns mencionadas listas se puhlicarán en los tablones de anuncios de
la Sede Central dd Instituto Nacional de Meteorología. en la Sede de los
Centros Meteorológicos Territoriales y en la Secretaría de la Facultad de
Ciencias Fisicas de la Universidad Complutense de Madrid.

5.~ Los solicitantes, en el plazo de diez días naturales, a contar
dcsde la pulJlicación de las. mencionadas listas. podrán presentar ante la
Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología escritos de
reclamación por las causas de exclusión o por la valoración de los
m0ritos alegados.

El personal en activo del Instituto Nacional de Meteorología o de
cualquier otro Organismo público deherá presentar en el mismo plazo
la corr~'spondiente solicitud de autorización para la asistencia al curso o,
en su caso. la solicitud de excedencia voluntaria; ambos documentos
sedo tramitados reglamentariamente.

).3 La Comisión de selección de becarios resolverá las reclamacio
nes presentadas y mantendrá una adecuada coordinación con la Univer
sidad Complutense de Madrid a los efectos de admisión de alumnos en
el curso Magister de Meteorologia Teórica y Aplicada.

5.4 El DireClor general del Instituto Nacional de Meteorologia. a
propuesta de la Comisión de selección de becarios, co-nstituida al efecto.
aprobará la lista definitiva de becarios en las distintas modalidades,
pudiendo proponer suficiente número de posibles sustitutos para aque
llos candidatos que no hubiesen presentado la documentación requerida
11 obtenido las autorizaciones preceptivas.

La lista definitiva se publicará en los tablones de anunciosmenciona
dos con anterioridad suficiente, fijando los pla70s y lugar para la
presentación de documentos justificalivos que permitan formalizar la
m<ltrícula del curso y las becas concedidas.
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De este modó se o_btendTía la puntuación numérica N
donde «ni)) es el imtenorcoef¡c¡ente corresponoiente a la calificación de

'la asignatura (de uno a cinco); .K.,.i», el número de asignaturas que
co.r~esponde a cada U\l3 de las calificaciones, y «N», el número total de
aSIgnaturas del expediente.

C) ValoraclOn del Doctorado sIempre que haga referencIa a temas
conexos con las actiVidades qUí' desarrolla el Instituto Nacional de
l\-lcteorología:

Hasta dos puntos. de acuerdo con el siguiente desglose:
GraJo de Doctor: Dos puntos.
Hasta 1,6 puntos por 32 créditos del Doctorado y en la proporción

I1Ulnénca de' 0.1 puntos por cada dos créditos.

2. Examen y valoración de la labor de investigación yespecializa
ción: Hasta cuatro plintos, en fünción del siguiente baremo:

A) Trabajos de investigación efectuados:
Hasta un punto, en función del grado de participación en la labor

investigadora y la importancia de la misma, determinada por la
puhlicación de articulos en revistas cientificas especializadas, etc.

R) Publicaciones con la firma del interes¡¡do: Hasta un punto, de
acuerdo con el número de publicaciones. extensión, importancia y
re!<lciúl1 ron la Meteorologia y con actividades que desarrolla el Instituto
NaCIonal de Meteorología.

C) Cursos, seminarios. 'etc.: Hasta dos puntos. a razón Jc 0.1
punTos por cada veinte horas lectivas, que será J. su vez la duración
minima ele los cursos valorahks. sicmp..e que el contenido de los cursos
haga referencia a aspectos conexos con las actividadc~ del Institulo
Nacional de Mcteorología.

3. Experiencia - profesional dc interes para las activiuad~'s del
ln"tituto Nacional de Meteorología: Hasta cllat~o puptos, en función de
la rdación que la experiencia profesional tenga con Meteorolngia de
ni vd a(~l'cllad() o con funciones de puestos de trJoajodci S~'ct()r públicn
o pnv<Jdo rl'!atl{lIlaUOS con la fvh·tcNologJa. ;llanlcnimiento. informá
[icl. dircL'ciún, ell.:étcra.

6. Régimen del curso y 'becarios·
6.1 Los becarios estarán obligados a' asistir a' todas las. clases

teóricas y .prácticas que se establezcan para·el adecuado desarrollo del
curso.

6.2 El Director general del Instituto Nacional de Meteorología,
previo informe motivado de la Dirección, podrá revocar la beca
concedida. AtaJes' efectos se-tendrán en Cuenta las faltas repetidas-e
injustificadas de asistencia; puntualidad y/o comportamiento, valoradas
de acuerdo con las normas, de la Direcéión del curso. También se podrá
tener en cuenta el rendimiento de cada alumno, de acuerdo con las
normas establecidas por la Dirección. del curso.

Madrid, 6 de julio de 1992.-E1 Secretario de Estado para las Políticas
del Agua yel tvkdio A".mbiente, Vicente Albero Silla.

ANEXO 1
Barémo de sdección de bccari:ls par., ~I curso de Meteorología Teórica

y Aplicada

La selección de los alumnos y, en su caso, becarios del curso en
Metcorologia Teórica y Aplicada tendrá en cuenta los méritos y la
pUlltuación numérica, con un máximo de 20 puntos. que se detalla a
continuación:

l. Examen y valoración de la titulación y del expediente ;:'Cadé·
mico: Hnsta 12 puntos, de acuerdo con el siguiente h;Jremo:

A) Xaloracióri de la (tuJación: Hasta cinco puntos, con la siguiente
pon::kranon: .

Licenciado en Ciencias Físicas (especialidad Física del Aire): Cinco
puntos.

Licenciado en Ciencias Físicas (otra especi3.lid<Jd): 4,5 puntos.
Ingenieros supt:riorcs, Arquitectos, LH:enciadúS en Informática,

Ciellcias r-.1Jtcmáticas. Cicnci<lS Quimicas y Ciencias del Mar: Cuatro
puntos.

El resto de las licenciaturas en Ciencias: Tres puntos.
[] ¡esto dc licenciaturas: Un punto.

B) Valoración del expedicntl' academico: Hasta cinco puntos. en
función de la siguiente valoración:

:\probado: Un punto.
Notable: Tres pumas.
Sobrlsalilntc 4.5 punt(ls.
l\'1alrklllJ de Honor: Cinco puntos.

¡i
¡

N
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~ MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRAl'itSPORTES
.A.r:a11 SOLICITUD DE BECAS DE ESTUDIOS Y/O DE MATRICUIA GRATUITA
llU! (Curso Magíster en Meteorología Teórica y Aplicada de la Universidad Complutense)

CONVOCATORIA: SECRETARIA DE ESTADO PARA LAS POLITICAS DEL AGUA Y EL MEDIO
AMBIENTE (Instituto Nacional de Meteorología)

DATOS PERSONALES

1. DNI 2. Primer Apellido 3. Segundo Apellido 4. Nombre

5. Fecha nacimiento
~¡ Me, AÁO

6. Sexo

Yuón I J
Mujcc r J

7. Provincia de nacimiento 8. Localidad de nacimiento

9. Teléfono con prefijo 10. Domicilio: Calle o plaza y número

12. DCimicilio: Municipio 13. Domicilio: Provincia

15. REQUISITOS

11. Código p<Jstal

14. Domicilio: Nación

Título académico exigido en la convocatoria

I-----------------------------\~

No hJber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de lJS Administraciones Públicas ni

hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas SI []

NO []

16. DATOS A CONSIGNAR SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA

A) Solicita beca matrícula de eupo B) Personal en activo del I.N.M. que C) En caso necesario, se compromete
persona1.en -activo del I.N.M. solicita becas de convocatoria libre a presentar exr..edeocia voluntaria

sr [ J SI [ J SI [ ]
NO [ ] NO [ l NO [ ]

17. ¿Disfruta en la actualidad de algún tipo de ayuda, beca o actividad remunerada? SI []
NO [J

18. Se adjunta memoria justificativa de méritos, según baremo []

19. Se adjunta solicitud de matrícula del Curso Magíster en Meteorología Teórica y Aplicada []

El abajo fmnant_e solicita las becas a que se refiere la presente instancia y DEClARA que son ciertos los dalos consignados
en ella, y que reúne las condiciones exigidas señaladas en la convocatoria ¡Ulteriormente citada, compromet.iéndose a probar
documentalmente todos los dalos que figuran en esta solicitud.

En a de de 19 .
(fínnl)

Ilmo. Sr. Di~ctor General del Instituto Nacional de Meteorología


